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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL* CONSEJO 

de MINISTROS. ,

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin - novedad en su impor
tante salud. ■ '

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

reglamento

para la ejecución de.la ley de 11 de Juño de 
877 sobre repoblación, fomento y mejora de

los inûQ.teç públioús,

(CONTINUACION.)

placion de los montes públicos serán: 
la diseminación natural, las siembras 
de asiento y las plaulacinnes. El uso üe 
estos medios se delermiuará en cada 
caso piir el Ministerio de Fomen
to en vista de tos proyectos que firmen 
los IngcTÍieros, conforme al art. 8.® de 
este reglamento, despues de examina
dos é informados pór la Junta consul
tiva.

Art. 10 Los trabaj.is de siembra y 
plantaciones se éjécuiarán de mo lo que 
puedan servir de base en su diapaia la 
ordenación científica y racional del 
monte, procurando qué con ellos se 
normalicen las clases de edad y se ob
tengan rodales puros y homogéneos.

(1) {Véate boletín núm 40.)

CAPITULO 111.

Acotamientos.

Art. 11. Se acotarán los terrenos 
ó moü es que sean objeto de repobla
ción durante, el cúniero de años que, 
.en cada caso se juzgue necesario para 
precaverlos de daño, leuiéndise en 
cuenta al lijar este plazo el sistema de 
explotación adoptado, oiélode estable
cido de corlas, creciiuienlo y demás 
condiciones de la especie arbórea culli- 
V'dda, úSi como la clase de ganado que 
deba entrar al pasto.

Arl. 12. En los acolamiénlos debe
rán coíiciliarse la conservación y repo
blado del moule con la existencia de la 
gauadeiía y los aprovechamieutus ó 
disfrutes á que los pueblos tengan de
recho. A este lio se establecen como 

CAPITULÜ IV.

Viveros.

Art. 15. Una vez que los Ingenie
ros luyan reconocido los montes, pro. 
pondrán y remitirá desde Liego á la 
Dirección general los proyectos de for- 
macion de viveros y sus correspondien
tes semilleros que sea oece?ario esta
blecer, uniéndolos respectivos planos 
Tara su inteligencia, y el presupuesto 
de gastos de instalación y coaservacion 
á ün de que, prévio informe de la Jun
ta consultiva , se dicten las órdenes 
convenientes para que se den al suelo 
Pas labores opoi tunas y se efectúen las 
siembras en los mismos viveros.

Art 16. Los viveros de árboles ó 
almácigas se establecerán ei. los distri
tos cuyos montes convengi repoblar 
por el sistema de plantaciones. El sitio 
deberá ser elegido con prtfe encia den
tro del monte que haya de repoblarse ó 
en sus inmediaciones, teniendo en 
cuenta la clase de suelo y la proxi
midad de agua para los riegos necesa
rios, así como las condiciones locales 
que faciliten su vigilancia y ouslodia. 
El área de cada vivero ó almáciga nun
ca podrá exceder de 10 hectáreas 
cuando se proyecte uno sólo en la pro
vincia; prefiriéndose en general el es
tablecimiento de varios de menor ex
tension y bien distribuidos.

Art. 17. Con arreg o al art. 4 * de 
la ley de 11 de Julio de 1877, se pro
curari que el terreno que ocupen los 
viver )s, cuando no puedan emplazarse 
dentro del monte en repoblación , sea 
de propiedad del Estado; designándose 
en cam contrario por los Ingenieros 
Jefes ti monte ó terreno público in- 
üispensijbltí para su establecimiento, 
los evabs serán cedidos gratuitamente 
por sus du- nos durante el tiempo que 
se cr a necesaria la exi.slencia de los 
v¡>efos ó almácigas.

Art. 18. ■ Los viveros se cerrarán 
para su mejor resguardo con pared de 
tierra, gavia y vallado, ó con seto vivo 
ó muerto, según más co iveiiga, ateu- 
diendo á la seguridad y economía.

Art. 19 Las especies leñosas que 
se cultiven en los viveros ó almácigas

reglas generales que en el monte ó 
montes altos de cada pueblo no se 
acote á un mismo tiempo mas de la 
quinta parle de su cabida total; que en 
los montes bajos y medios no exceda 
el acutamieulo de la tercera parle de su 
supeiíicie, entregándose al disfrute de 
los ganados en ambos casos las demás 
parles; y por último, que no se hagan 
muchos y pequeños acolamieutos en 
un mismo monte por la dificullad de 
su custodia y perjuicio para el pas
toreo.

Arl. 13. Serán preferidus para los 
acolamiénlos los sitios d^e^ los moctes 
que se hallen en estado dé repoblación 
despues de uba coila, reza ó un in
cendio..

Art. 14. De lodo proyecto de aco- 
lamienlo eu los moules de los pueblos 
y de estabtecimhnlos pùbiicoî, que so
bre las ba^es precedentes formen los 
Ingenieros, se dará vista á sus rcspec 
lives dueños ó administradores, pasán
dose al efecto por el Gobernador de la 
provincia á los Ayuntamientos ó cor
poraciones á que pertenezcan para que 
expongan lo que se les ofrezca; y al 
elevar los txpedienles à la Dirección ge
neral del ramo, se acompañarán lodos 
los informes parciales á fin de que, oi
da la Junla consultiva, adopte el Mi
nisterio de Fomento la resolución que 
estime conveuienle.

serán las que estén más en relación 
con las condiciones de clima y suelo de 
los montes que se intente ropoblar.

Art. 20. A los particulares que 
pora su uso soliciten plantas de los vi
veros ó almácigas se les concederán en 
caso de haber sobrantes, despues de 
cubiertas las necesida.les del servicio 
público, abonando por ellas el precio 
de tasación, que no podrá exceder de 
su coste; salvo el caso en que los in
teresados opten à los beneficios que la 
ley de 24 de Mayo de 1863 les conce
de cuando destinan sus terrenos á 
monte maderable; y en este concepto 
las recibirán, computándose como par
te del prenaio que les otorgue el Go
bierno.

Art. 21. Terminada la época en 
que sea indispeusable el sostenimiento 
de los viveros, quedará el suelo repo
blado de la misma especie arbórea que 
el monte de que forme parle; pero si 
por circunstacias particulares se hubie
se establecido fuera de un moule ex
ceptuado de la venta, el Ingeniero Jefe 
del distrito propondrá el destino más 
conveniente que haya de dársele.

CAPITULO V.

SemilUas y sequerias.

Arl. 22. Siempre que sea posible, 
se recolectarán por admioislracion ó se 
adquirirán de particulares las semillas 
necesarias para atender á la repobla
ción de los monies. Cuando por razon 
de las condicioues de clima ú otra no 
sea fácil la adquisición por estos me
dios, se establecerán una ó más seque- 
rías en sitios próximos à los monies de 
mayor producción, armonizando las 
mejore.s condiciones de seguridad y 
trasporte con la baratura de la cons
trucción y bondad de las semillas in
dispensables para la siembra de asien
to y de los viveros.

Art. 23 Para la construcción de 
las sequerias formarán y remitirán los 
Ingenieros á la Dirección general los 
correspondientes proyectos cou los pla

nos en escala de de la proyección 
* horizontal, alzada y de artefactos, y los
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presupuestos de gastos indispensables, 
justifi.^ando la necesidad ó converit b- 
cia de su establecimiento en las locali
dades áfio de que, oida la Juula con- 
salliva.se resuelva si deben ó no cons
truirse.

Art. 24. Lo prt venido en el artícu
lo 2'1 respecto à concesión da plantas 
de los viveros en beneficio de los par- 
licuhçes se hace extensivo á las semi
llas que existan en las sequerías del 
Estado con las condiciones allí esta
blecidas.

Las cantidades que se oblengao de 
la venta de plantas y semillas ingre- 
saráü eu el Tesoro con destino á la re
pobla clan y mejora de monies.

CAPITULO VI. 
cursos para la repoblación y mejora 

démontés.

Art. 26. De lodos los aprovecha
mientos que 66 efectúen en Iüs montes 
públicos perteoeeienliis al.Estado,á los 
pueblos ó á eslableciiDirinlos depen- 
díeates del Gobiçruo, sean retribuí l-o.' 
ó gratuitos, se exigirá el 10 por 100 de 
su importe líquido en subasta ó tasa
ción, ingresando eu arcas del Tesoro 
para atender á la repoblación y demás 
mejoras.

Art. 26. La tasación definitiva de 
los disfru'kCs, ya sean retribuidos ó 
gratuitos; ss h va por el Ingeniero Jefe 
del distrito; consignándose en los pla
nes de la manera que determinan el 
reglamento è instrucciones de 47 de 
Mayo de 1866.

Al efec.lO)cuidarán los Gobernadores 
de pedir oportunamente á los Ayunta
mientos y cjrporaciones à quienes per
tenezcan ios montes oolas exactas del 
valor dtí los aprovechamientos que se 
proponga utilizar á fu de que la tasa
ción pueda fijarse, especialmente en los 
disfrutes gratuitos, con presencia de 
lodos Jos antecedentes y circunstancias 
de la localidad.

Art. 27. Quedan excelpuados del 
pago del 40 por-400 en las dehesas bo
yales los aprovechamientos gratuitos de 
pasto y bédlota; compi’endiéBílose en 
esta exención la lenlisquina, acebuchi
na y cuale.iquiera otros frúlillóí ó se- 
millas silvestres; pero le abonarán los 
productos maderables , las cortezas, } 
corchos, jugos, plantas industriales, la 
cáza y otros que'se utilicen en dichas 
fincas, y no sea los expresamente dis
pensados dél pago.

Tanípocó se exigirá el 10 por lÜO ' 
sóbié él valor deí pasto que aproveche 
ef ’ganadó do labor en los montes de 
los pueblos que, ho lebíendb declarada 
dehesa boyal, gráviie sobre ellos esta 
sçplââmbré, siemp.e que la finca á 
que sé conir.iigá lí iya adquirido ó ad
quiera en adelante por décision adrni- 
DiSlráliva eí carácter de dehesa desti
nada ó dicha Chase deganaiío enó-den 
al fibre y gratuit j diáfrule de los pas
tos pára eí mi.<mo; debiendo al efecto 
los Ayujilamientos de los pueblos en 
que esto suQçda remitir á los Ingenie-

TuS Jefes dolos dislrilos un estado en 
que se detalle el refeiido ganado para 
que sólo ú él se exima del pago.

!

Art. 28, Los Ayuntamientos abo
narán la cantidad à que ascienda ei 10 
por 100 del valor en tasación de los 
aprovechamientos gratuitos ó retribui
dos que se concedan á los vecinos; I 
quedando autorizadas dichas corpj’a- I 
ciones para repartir proporcionalmenle { 
el citado arbitrio entre los usuarios ó 
partícipes. En los disfrutes subastados 
serán los rematantes los obligados á 
satisfacer direclaraente el 10 por íüO , 
del líquido que corresponda percibir â j 
los pueblos ó corporaciones. ' 

Art. 29. No se expedirá por los In- ( 

genieros Jefes de los dislrilos ningnna i Sociedades çue se autoricen para el fo- 
licencia para verificar aprovechamien- I mentó, repoblación y mejora^ de los 
los retribuidos ó gratuitos sin que pre- } montes públtcos.
viamente les presenleo los iiileresados 
la carta de pago que aciedite bab¿rs? 
ingresado en la Cdjvde la Administra
ción económica el 10 por 100 del im
porte de los disfrutes.

Art. 30. También se deducirá rl 
10 por 100 para repoblación y mejora 
dejas cantidades que se obtengan de 
la venta de productos forestales apro
vechados fraudulentamenl»'', de restos 
de los incendios y de cualquiera otro 
siniestro en montes públicos, dándole 
ingreso en la forma establecida.

Art. 31. Los créditos as'gnados 
al Mioislerio de Fomento para los 
gastos de repoblación, mejora y fo
mento de los montes público.í, se distri
buirán entre los dislrilos por la Direc
ción general en proporción á la impor
tancia de los proyectos aprobado.? y al 
desarrollo que à estos puede darse 
mensualmenle. Al efecto los Ingenieros 
Jefes remitirán á la Dirección antes del 
dia 16 el presupuesto de las cantidades 
necesarias para el mes siguiente; ex
presando las que deban librarse ó jus
tificar cuando asi lo exija la índole de 
las obligaciones que hayan de satisía- 
cerse.

Art 52. Los pagos de estas obliga
ciones, la rendición de cuentas y .su 
justificación se sujetarán á las pres
cripciones generales del órden «cono- 
mico y á las especiales que se dicten al 
efecto.

CAPITULO VII.

Servidumbres.

Art. 33. Los Ingenieros en el de
tenido estudio que hagan de las servi
dumbres que gravdeu sobre los mon
tes, -en cump imiento del art. 7.® de la 
ley de 11 de Juüo de 1877, procura
rán poner eu claro:

1."
2.®
5.® 

tencia.
4.®

Origen do las servidumbres. 
Sus C'indiciones legales.
Titulos que determinan su exis-

Naluraleza de las servidura- 
bres, si son continuas o discontinuas.

5.® Si hay ó no abuso en el apro
vechamiento de las mismas, y modo de / 
corregirlo.

A’ 6.® Medios de redimirlas en el 
caso previsto por la ley de ser ¡ocompa- 
tibles-^on la existencia de los montes.

PGEBLOS.

CAPITULO VIII.

Capataces.

Art 54. Los capataces de ciillivos
creados, por el art. 8.* de la ley de 11 
de Julio de 1877 ejecutarán los traba
jos de repoblación y mejora con arre
glo à la instrucción de 10 de Agosto de 
1877 sobre la organización y servicio 
de estos funcionarios, y á las demás 
disposiones que ulteriormente sedicten.

CAPITULO IX.
Sociedades çue se autoricen para el

Art. 36. Las sociedades que opten 
á la autorización ofrecida en el artícu
lo 11 de la ley de II de Julio de Í877 
para emprender trabajos de fomento, 
repoblación y mejora de los montes pú- 
pHcf'S presentarán su-, proposiciones y 
proyectos al Ministerio de Fomento; el 
cual, oída la Junta consultiva del ramo 
y el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el de Ministros, concede 
rá ó negará por Real decreto la autori
zación solicitada.

Art. 56 La proposición ha de es 
tar firmada por el rep esenlanle de 
una sociedad legalmenle constituida y 
q le pruebe tener garantía suficiente 
para responder de la ejecución del pro
yecto, en el que se hará constar la cla
se de repvblacion ó mejora que se in
tente, sitio en que ha de realizarse, so 
'extension, mudo de llevarla á efecto, 
duración ó plazo de ejecución, presu
puesto dtí gastos y todo lo demás que 
convenga tener presente para juzgar 
el proyecto; acompaftando al propi-i 
tiempo los planos de los terrenos como 
á la sazón sé encuenlreu, y como ha- , 
yan de quedar los mismos con la me- 

( jora proyectada;
Al t ú7. La proleccinn ofrecida por 

el Estado y las responsabilidades quo 
con este contraigan las sociedades con- ’ 
cesiomirias se consíg.iaran en las con
diciones de la autorización.

Art. 38. Quedan derogadas todas 
las disposiciones dictadas anteriormen
te que se opongan á este reglamento. 

. iMadrid 18 de Enero de 1878.— 
Aprobado por S. M.—C. Toreno.

(Gaceta do 20 do Enero )

ADMINISTRACION PROVINCIA!.

gobierno civil.

NÁJER.i.'

Relación de los pueblos que se hallan 
en descubierto á la depositaría dé di- !

Considerando que la expresada nega- 
- -- tL’a está fundada en que no ex ¡sle dis- 

cho partido, cou expresión de las can- I posición alguna que autorice la venta 
lidades que cada uno adeuda. al por qienor de las carnes id donde

Alesanco. . . .
Aleson.......................
Arenzana de Abajo..
Arenzaca de Arriba.
Azofra........................
Baños del Rio Tobia.
Berceo........................
Bobadilla. . ,
Brieva.......................  
Cañas........................  
Cárdenas .... 
Caslroviejo. . . 
Cordo vil). , , 
Estollo y San Andrés. 
Huércanos. . .
Ledesma. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manjarres. . . 
Matute........................
San Millan. .
Uruñuela .... 
Ventosa.....................  
Ventrosa....................
Villar de Forre. . 
Viilarejo....................

Viüiegrj dé Aba'jo.
Vlniegra de Arriba.

DÉBITO.*

Pesetas.

. 275*53 ■

. 18‘96

. 34'98

. 11*97

. 29'43
. 69*21
. bI‘1O
. 6‘69
. 17‘34
. 14‘07
. 12‘50
. 8*76
. 12'06
. 38*82
. 49‘11
. 6*96
. 16*51
. 57‘72
. 62*80
. 23*52
. 26*97
. 19*68
. 19*98
. 6*66
. 15*95
. 17*5^
. 19‘S5

. 953‘73Suma del débito.

Nájera 25 de Febrero de *1878.__El 
Alcalde Vicente Sotés.

Lo que he dispuesto se pdblrqué en 
este periódico oficial para que los 
Ajuntamieutos expresados satisfagan 
dentro del lérmino^de doce dias, las 
cantidades que adeudan por dicho coc- 
ceplo, y prevenirles que si demoran el 
pago, expedi.'é comisionados de apre
mio á costa de los mismos hasta que 
acred,ten con carta de pago haber cum
plido él indicado servicio.

U'^groño 9 de Marzo de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.

acministíacion económica.

Circular.

La Dirección general de Impuestos 
con fecha 1.’ del actual dice á esta Ad
ministración lo siguiente;

Con fecha 21 de Diciembre último, * 
dijo esta Dirección general á Ja Admi
nistración económica de Zaragoza lo 
siguiente:

Visto el recurso ¡nterpueslo por don 
Manuel Adé y Moraza y varios criado* 
res de ganado de Alagon, alzándos® 
del acuerdo de .^sa Adminislraciou eco
nómica que les negó la venta al por 
menor o sea al libreo ó menudo:
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esta especie esté arrendada á la exclu
siva y quo únicamente Ies es permitido 
à los cosecheros ó fabricantes el pro
ducto de su cosecha ó f-ibricacion siem
pre que sea eo un mismo lecaf como 
asi lo previenen terminantemente los 
artículos 130 y 203 de la instrucción, y 
no bailándose comprendidos en este 
caso los recurrentes; esta Dirección 
general ha resuello confirmar el acuer
do de esa Administración econémica; 
entendiéndose que la venta al por me
nor de las carnes ó sea ménos de seis 
kilógramos, no le está permitido á na
die donde existan arriendos á la exclu
siva.

Lo que se publica en el presente Bo
letín Oficial para que llegue á cono- 
cimieo’o de los Ayuntamientos de esta 
provincia que tengan rematadas las es
pecies de consumos, seguu se deter
mina en la presente circular.

Logroño 6 de Marzo de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

IMPUESTO. CÉDULAS PERSON ALES

Circular.
En la de 10 de Noviembre último, 

publicada en Boleti.n Oficial núm. 150 
de dicho dia, se dispuso que los A'caV 
des rindieran cuenta mensual de cédu
las personales é ingresarán en la Caja 
de esta Adraicistracion el importe de 
las expendidas en cada periodo. Sin 
embargo de tan lerminanle preven
ción, en un lodo conforme con lo pres
crito en la instrucción de 2l de Julio 
anterior, ha sido desatendido en su 
cumplimiento por muchos Sres. Alcal
des, sin causa que pueda disculpar su 
D''gligenle conducta en tan importan
te servicio, que la A Iminislracion no 
puede tolerar por más tiempo.

Dispuesta co.no esiá á obrar con to
da energía para que se cumplan las 
disposiciooes superiores, y ias que en 
consonancia con las mismas lleno adop
tados para su ejecución, procederá 
desde luego por la via de apremio con
tra los morosos, si en el término im - 
prorogab'e de seis dias no presentan 
en esta Administración las cuentas que 
por el citado impuesto ban debido de 
rendir, é ingresar ó la vez el importe 
de las expendidas.

La Administración confía en que los 
Sres. Alcal les á quienes Coii>prende 
esta circular por hallarse en descu
bierto del servicio de que se tratan no 
darán lugar á los procedimientos dë 
apremio, y à que indispensablemente 
habrá de recurir bien á pesar suyo, si 
desoyendo este último llamamiento de
jan trascurrir el plazo que s * fija para 
la presentación de cuentas é ingreso 
de las cédulas expemlidas.

Logroño 10 de Marzo de 1878. — El 
Jefe económico Luis M. de Robles.

La junta de la Deuda piléb'ca /¿a 
acordado que la 21.* subasta para la 
antorlizacion de renta perpétua inte ■ 
rior y estertor se ver ¿fique en el dia 
25 del actual, á cupo efecto se publica 
el anuncio stpuienfe:

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Real órden de 27 de Julio pró
ximo pasado y 10 de Noviembre últi
mo, dictadas de conformidad cor> lo 
acordado por la Junta creada en el 
art. 9.®de la ley de 21 del mismo me.?, 
para cuidar de que los fondos que 
exija el pago de interés y amortiza
ción de la Deuda se hallen constant - 
mente asegurados, se p eviene:

Que la amort zacion por valor efec
tivo de 730.OoO pesetas mensuaics, 
deter minada por el párrafo segundo del 
articulo 5.* de la citada ley, se haga 
por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto com- 
prendiéodose en ellas igua’menle los 
títulos de la Deuda interior y esterior, 
y que se admitan proposiciones, no so
lo en esta dependencia sino también 
en las Comisiones de Hacienda de Es- 

' paña en Paris y Londres y en las Ad
ministraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues de dichas 
Reí les órdenes, y hallándose dispues
ta la cantidad respectiva á la 21.* 
de estas subastas, la Junta de h 
Deuda h.. acordado d' que la correspon
diente al mes de Marzo actual se ve

‘ rithjiH ante ella, el dia 23 del mismo á 
las doce de su mañ ina, con sujeción á 

i las reglas y disposiciones siguientes:
1. Los que deseen tomar parte en 

dicha subasta, depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 
por ciento en metálico del importe 
efectivo de la proposición, de los valo
ras que en la misma se ofrezcan.

A esto fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja desde el dia 13 al 18 
del actual din ante las horas de oficina.

j 2. Las proposiciones se harán 
j previamente con arr -glo al modelo ad

junto.
3. En las proposiciones se espre- 

sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambió á que se ofrece, por unidades y 

¡ céntimos de rea', con esclusion de lo- 
í do quebrado de céntimo. También se 
I esprésará la clase de deuda interior ó 
‘ eslerior, y li serie y numeración de los 

títulos quesfe ofrezcan.
4. A cada propsicion acompañará 

nccesarii.menle el documento que acre
dite haberse hecho el deposito que 
debe garantirla.

5. Las proposiciones se preseuta- 
rán en p'iego cerrado, en cu ya sobre 
constará el nombre del presentador, 
conlenienifo cada uno una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo. ;

6. La entrega de estos pliegos po- ! 
drá verificar-e en la Administración I

i económica en los e3presados’'dias, ó 
I sea desde el 13 al 18 ambos inclusive, 

para que por el correo del siguiente 
dia 19 sean remitidos á esta D reccion 
general.

7. En el dia y hora señalado para 
la subasta, se constituirá la Junli en 
sesión pública; y de.?pucs de admitidos 
en un breve plazo que señak el Pre
sidente los pliegos de proposiciones que 
los licitadores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y A Iroinistra- 
ciones económicas de las provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto Seguidamente 
se abrirán los pliegos d** proposiciones 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del Depósito, el 
nomb.'C del proponente, la can idad y 
el cambio de las mismas.

8. Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan oslen- 
siblemenle los requisitos anteriormente 

. dichos.
De'las que reúnan esto.? se admilirán 

con preferencia las que por sus^cana- 
bios sean mas beoefioiosas pira el 
Tesoro.

9. Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
I or me lio de Sorteo. Este se celebrará 
(on toda solemnidad ante la Junta, 
prévio el oportuno annncio.

10. De la última propofici jo admi
tida no se tendrá en cuenta la frac
tion que resulte menos de 1 OJO reales 
nominale.?, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en uoa su
basta por cualquier concepto, sí acu
mulará à la cantidad que corresponda 
la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admit'das deberán 
presentar en la- Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias si
guientes al eu que se publique su adju- 
dieacioo en el Dolelin Q^cial de la pro
vincia, teniendo, presente que ^e no 
verificarlo en eí-le plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término espresado podrán retirarlos 
desde luego.

12. La presentación de ios títulos 
se eñcluará coa ficluras triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en ia portería de dicha Administración 
ecoómica así como los de los depósitos 
y pliego de propósicion.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón vencedero en 50 de Junio de 
este año los titulos de 3 por 100 esle
rior y el cupón que vencerá eo 1.® de 
Julio siguiente los lítulo.s del inte
rior, quedando obligados los interesa
dos que ya lo hubieren corlado ó re
integrado con Otro ó con facturas 
equivalentes al juismo, y ademiás con
tener ai respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección general de la deuda 
publica p'ra su amortización por la 
subasta» (Fecha y firma del inlere- 
sado ) (Del 13 al 18}

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, a fin de que 
le conserve como resguardoentre tanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pjgo.

13. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
p^r defectuosas, y de ias que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras mas ventajosas para el Tesoro, 
podrán recojer desde luego de la Caja 
de la Administración económica los 
d pósito.s que hubieran constituido pa
ra lomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su 
c nocimiento.

Afodelo de proposición.
Erque suscribe se compromete á en

tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conduelo de la Ad
ministración económica de esta provin
cia la cantidad de........... reales vellón 
nominales en los titulos de la Renta 
perpétua .... lerior, cuyo pormenor 
se espresa à continuación al cambio 
de...........reales y.............. céntimos 
per 100, ocho dias despues del en que 
se inserte en el Boletín Oficial el re
bultado Je la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á tas condiciones 
que comprende el acucio publicado al 
efecto por la Junta déla deuda.

Número Importe de
do _ _ cada série.

tita 03. Séries. Numeración. Reales Cta 

! Al insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los días marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada uoo> 
los p’iegos de proposiciones que se 
presenten en ia misma por los indivi
duos que quieran interesarse en la su
basta que ha de verificarse ante la mis
ma Junta el 83 del corriente, y los 
cales bao de sujetarse á los modeloss 
números 1.® y 2.® que existe en esta 
Administración. Logroño 12 de Mar
zo de 1878.—El Administrador econó
mico, Luis Maria de Robles.

GOBIERNO MILITAR
DE LOGROÑO.

CIRCULAR.

Caballeros de ia Real y Militar órJen 
de San Hermenegildo.
El Exemo. Sr. Capitan general de 

e.Me Distrito en l.®del actual me dice 
lo que cópio.

Excrao Sr.—El E S. Secre
tario del Consejo Supremo de la 
Guerra en 26 del anterior me dice.—
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Excmo., Sr.
Este CQCsejo supremo 1 dudes, à fin de que puedan dar cum-

para poíjer furipar.^eVescalafon gene- i pl¡®¡ei)lo á cuanto queda preceptuado. 
ral de los caballeros de la, Heal y con. Logroño 5 de Marzo de 1878 El 
decorada érin de San llermerfiegil- 
do, según se le lie prevenido porjleal 
órden, ha acordado me dirija à V. E. 
como lo verifico, para que con toda 
urgencia se sirva disponer que, por 
medio de Íós Roiletínes oficiales, por 
el que considere mas oportuno y coi;- 
veniente y ,por la orjen de la plazii 
se haga , saber á los caballeros de la 
expresada Real y .Militar órden de 
SanBermi negildo,_ condecorados con 
la ároz jiUca ó cruz sencilla, existen
tes teb* ese dislrilo'de reemplazo, reti
rados'.* ó en cualquiera otra situación 
fuerade .cuerpo, que no estén pensio

Brigadier, Gobernador Milüar, Travesí.

Caja de inútiles y Huérfanos 

de la guerra.

Por Real órden de 15 del 
actual comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Presidente del
(Consejo de Ministros, á propues
ta del de Administración de esta 
Caja, S. M. el Rey (q. D. G.) 
se ha dignado fijar como término 
improrogable la fecha de 28 de 
Abril de 1878 para la admisión 
de instancias en solicitud de los 
auxilios provisionales que se 
vienen distribuyendo á los inú
tiles, viudas y huérfanos de la 
última guerra con arreglo á la 
Heal orden de 28 de Julio de 
1875.

Lo que de órden del Excelen
tísimo Sr. Presidente se hace sa
ber á las personas á quienes in
terese en inteligencia de que pa
sado ese plazo, quedarán sin cur
so cuantas instancias se presen
ten en este Consejo en solicitud 
de los expresados ausilios.

Madrid 20 de Lebrero de 
1878.—El Brigadier Secretario, 
Martin Garcia Loygorri.

nados, ni tengan declarada la inclusion , 
en los escalafones con opcion á pen
sion de dichas categorias, que en el 
improrogable término de trts meses 
á contar desde la fecha de esta circu
lar, presenten en esa Capitanía general 
copia de la Real cédula de la conde- 
coraciou de que estén en posesión, es- 
lendida en papel común, autorizaja y 
sellada por la autoridad xMililar o civil 
delajoeabdid en que residan, acom
pañando á la misma los retirados, una 
relación jurada en la forma que espre- 
sa el adjunto modelo, previniéndoles 
que de no verificarlo en dicho plazo 
serán privados de figurar en el escala
fón que se publicará á principios del 
próximo ano, no siendo atendidas sus 
reclamaciones si no presentan los re
feridos documentos en tiempo oportu
no.—En cuanto álos retirados proce
dentes de Guerra ó de la Armada si
no hubiese noticia de su paradero en 
esa Dependencia, podrá V. E dirigir
se á los Administradores económicos 
de las provincias pidiéndoles datos de 
las residencias de los mismos, para 
que V. E. pueda hacerles saber el an
terior acuerdo. Del redbo de esta cir
cular se servirá darme el oportuno 
aviso coa toda la posible brevedad, 
manifestándole al propio tiempo que 
tan pronto como vaya recibiendo de 
los interesados las susodichas copias 
délas Reales cédulas, me las remita y 
que al cursar las que le presenten 
despues de terminado él indicado plazo 
lo- haga constar así en el oficio de 
remisión.—Lo que con inclusion de 
modelo que se cita traslado á V. E. 
para su cumpiim¡eQto.>

Copia del modelo relación jurada.

OBRA «ÜEVA
LEYES

- DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL Y CRIMINAL

I

Distrito Militar de Burgos.
El que suscribe (Coronel, Capitan ó 

ele.) retirado en éste Distrito, declara 
bajo su palabra de honor, que obtuvo 
el retiro por Real ó^den (ú órden) de 
lal fecha.—Fecha y firma.

En su coDSPCuencm, los S, S. Al
caldes de esta provincia, notificarán la 
preinserta superior diqiosicíon, á todos 
los Jefes y Oficiales de reemplazo, re
tirados ó en cualquiera otra situación 
que residan en sus respectivas locali-

la primera reformada según las dispo- 
siciones legales promulgadas, incluso 
las votadas por las córtes en 1877; y 
ambas glosadas con la jurisprudencia 
del Tribuunal supremo de Justicia, con- 
cordadas con la ley provisional sobre 
organización del poder judicial; anota
das con todas las leyes, decretos, órde
nes, reglamentos, tratados, cédulas^ 
circulares y demás disposiciones que á 
ellas hacen, referencia; con varias deci
siones del consejo real y de estado, g 
con reglas prácticas admitidas poi' los 
2'ribunalespara su mas cumplida apli
cación, y seguidas de treinta apéndices 

que las completan

POR PÜCHOL.
Los apéndices contienen Ls disposi

ciones siguientes: La Instrucción de

9 de Diciembre de 1865, para la apli
cación de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en las islas de Cuba y Fuerto- 
Rico;la Real Cédula de 56 de Enero 
e l Bob, sobre recursos de uulidal y 

casación de Ultramar; el Decreto-Ley 
de 6 de Diciembre de 1868, sobre re-

da los procesos criminales; la Circular 
de 50 de Setiembre de 1870, man
dando que la Ley organica ilel Poder 
judicial debo ser cumplida; las dis
posiciones sobre detención é intercep
tación de la correspondencia privada; 
y los Aranceles judiciales vigentes,

fundición de fueros especiales en el,. tanto civiles comocrimiuales.
onliiiiirio; la Ley de 29 de Junio > —
de 18ó2, relativa al conseulimienlo | Ue la utilidad de esta obra para los Jueces, Fis-

1 onn- i Cúles, Abogados Escribanos, y en general para que necesitan ios mecoies para coi j fndrslás personas que Uilervienen en la Admi-
Irapr matrimonio- el DtCffctO de 25 de I nistraílon Je justicia, no hemos de hablar noso- iraer ojairimouio, oi vtvitLu uv reconocida por el
Noviembre de 1872, sobre procedí- prensa en general, y solo su juicio es suficiente

,1« divnipin V grao tía de la misma. A este efecto, citamos à m olUa de lOs JiLCIOS tic y t cominuácion algún pánafo de uno de los varios 
nulidad del matrimonio; el de 9 de artículos à eiia citados.

, . tül Sr. Pucho!, joven y ya distinguido Le- 
Febrero de 1875, modificando la Ley trado de nuestro ilustre colegio, se ha propups- 
, . . • • I „1 rúcnoni » lo presentar al publico las leyes que regulan los de matrimonio civil por lo<iue respecta I procedimientos judiciales,así en lo civil como en

A I,ÏC mairímnnina cnnónlcos* 13 LcV io criminal, tales como han quedado reformadas a los matrimonios canomeos, la cej votadas en la última leg'slatura,
de 10 de Enero de 1877 y los Deere- I glosándolas ambas con la jurisprudencia del Tri-

. I bunal Supremo de Justicia, concordándolas con 
tos de 11 del mismo mes y ano, ue l ley provisional sobre organización del poder 

20 de Setiembre de 1831 y 9 de Julio
de 1869 V la Real órden de 4 de Se- cretos, órdenes, reglamentos, tratados, cédu'as, 

... I circulares y cuantas disposiciones hacen refe- 
tiembre de 1849, sobre negocios CtVl- I renciaal enjuiciamiento, con lo cual ha conse- 
1 . - . ' j 1 n » 1 . I nz.z...Mir> rlj I guido que, aun el menos perito en la ciencia del les de ínteres del Estado, el iiecrtio oe derecho, pueda á primera vista conocer la mar-
18 de Abril de 1857, sobre pensiones cha del p-ocedimieoto en una cuerJon dada, lo uo MUI II jc xuu., 1 A continuación de cada artículo inserta el 
ferales de Galicia y Aslúrias; la Real | autor las decisiones Jel Tribunal .supremo que 

’’ , I 1 lo han interpretado, y las de la ley provisional
Órden de 4 de Uclubre de loOl, st ore l sobre organización del poder judicial que lomo- 

1 . ....Á -, ,Ia1 ..uroAno’- la ílp diücaron, y por notas hace referencias á las le- ceSiOneSj de ClédilOb del persona.*, a I y^s, decretos ó reglamentos que tienen con él 
12 de Junio de 1868, dictando reglas a’enna re.acíon, ste método conduce,no solo a

• * • l coDOcirniento fácil y «spedH» del pfocedvmienio 
para el tepartimiento de negocios Cl- j pn-piu de cuclquier cuestión ques'ecóhsu'te.s 

r - , . ,, j que también al de las disposición s especiales 
Vlies; la de o del mismo mes y ano, l que cone; enjuiciamiento se relacionan. En la 
o kra rlû'iînn it O H « cHcl a í ti H Ciihra H 3 Q parle criminal hace notar el autor los artículos Subre desuno de las cosí a l están hoy derogados por la supresión del 
por los funcionarios que las deven- I juicio oral en'las causas criminales » 
garun; la de 4 de Febrero de 1867, I La obra consta de UN tomo 
sobre adversacion del teslamenlo feral 4 . ejpañol de 8')0 páginas, v 

de Aragon; el Decreto de 15 de No- I . i . 
viembre de 1875, sobre términos ju precio es el de 44 reales, 

diciales; el de 12 de ¿eliemñre de Se vende en la librería y 
1861, l i Real or len de 15 de Marzo de administración de este Boletln 
18b2 y la Circular de 1.® de Octubre * x-
, , , 1 1,01 Oficial o sea D. Agustín Or- del misino ano, sobre papel sélla lo; | , , , . ,
los Uec.elos de 6 de Marro de 1857 y toneda a jHiM se je dirigirán 
11 de Enero de 1861, sobre senleotius i pedidos acompañando SU im- 
y vistas; el Reglamen o de 25 de Se- I porte en letra de fácil cobro. 
liernbre de 1863, para la ejecucioc de I 
la Ley déla misma fecha sobro go- i 
bienio y administración de las provin- | XltfTJCHlPSAjNfTE 
cias, en lo relativo á comneleucias entre I ,

' las Autoridades judiciales y Admnis- I SRES. RECAUDADORES 
* Irativas; el Decreto de 20 de Enero de I contribución.

1875, reslableciendo la jurisdictioni Hace tiempo que esta antigua 
conté cioso-adminislraliva en el Con- casa formó propósito de servir 
sejo de Estódo; el Tratado con CerdeñaJ al público en general con gran 
de 50 de Junio 1851, sobre cum- I esmero y economía en lo concer- 
plimieuto de senlencias; el Decreto I nienle á su ramo, y entre las 
de 5 de Enero de 1869, sobre oprra- I disposiciones que tomó, filé una, 
ciones de préstamos hipotecarios ó de la de proporcionar à los señores 
crédito territorial con sus relacioues Recaudadores todos los impresos 
con las Leyes Hipotecaria .y de Enjui- que necesitan para la formación 
ciamieuio Civil; la Ley de 9 de Mayo 1 de expedientes; bien entendido 
de 1835, sobre mostrencos; el Decieto que se espenden aquellos formu- 
de 20 de Junio de 1852, sobre proce- larios mas económicamente que 
dimienlo en los delitos de contrabando en otras casas dedipadas à este 
y defraudación; el de 5 de Enero servicio fuera de la provincia.

Los Sres. que deseen abonarsede 1875, suspendiendo el Jurado y
uicio oral; las Leyes de 18 de Junio recibo de los formularios
de 1070, para plantear el recurso de 
casación en los juicios criminóles, so
bre el ejercicio de la gracia de indulto, 
abolición de la pena de argolla, efec
tos civiles de la interdicción y provi
sion de Notarías; el hecrelo de l.° de 
Noviembre de 1075, sobre operaciones 
de análisis química en la sustauciacion

que reclaman, pueden manifes
tarlo por escrito á la administra
ción de este Boletín Oficial ó 
sea D. Ag;ustin Ortoneda, y se 
les enviará por correo, pudiendo 
liquidar cada tres meses.

EST. TIP. DE F. MENCHACA
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